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4.15 Eco-Ciudadanía del Futuro, A.C. 
 
El 4 de septiembre de 2009, la Organización Eco-Ciudadanía del 
Futuro, A.C., entregó en forma extemporánea el Informe sobre el 
Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones 
de Observadores Electorales, obtenido para el Desarrollo de sus 
Actividades Directamente Relacionadas con la Observación Electoral 
que Realicen, a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, incumpliendo con lo establecido en los artículos 5, 
numeral 5; 81, numeral 1, incisos l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 3.1, 3.2 y 3.3, 
incisos a) y b) del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos 
de las Organizaciones de Observadores Electorales. 
 
 
4.15.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 4 de septiembre de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de 
las cifras consignadas en el informe antes referido, toda vez que la 
Organización lo presentó en forma extemporánea. Mediante oficio 
UF/DAPPAPO/2827/09 del 3 de julio de 2009, la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó a la 
Organización que remitiera el Informe sobre el Origen, Monto y 
Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de 
Observadores Electorales, obtenidos para el Desarrollo de sus 
Actividades Directamente Relacionadas con la Observación Electoral 
que Realicen, así como la documentación comprobatoria de sus 
Ingresos y Egresos, tal como lo establecen los artículos 5, numeral 5; 
81, numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 3.1, 3.2 y 3.3, incisos a) y b) 
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales. 
 
Con escrito sin número del 31 de julio de 2009, recibido el 11 de 
agosto del mismo año, la Organización señaló lo siguiente: 
 
“(...) respuesta a su oficio recordatorio a los Observadores 
Electorales para la presentación de sus informes, haciendo de su 
conocimiento que nuestra organización no recibió ningún recurso 
económico en este proceso electoral para la realización de proyecto 
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electoral con recursos oficiales, independientemente de que se 
realizó un proyecto ciudadano voluntario de observación electoral.  
 
(…)”. 
 
En consecuencia, la Organización de Observadores Electorales 
presentó en forma extemporánea su Informe en ceros, por tal razón 
la organización incumplió con lo establecido en el artículo 5, numeral 
5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
así como los artículos 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización 
de los Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales. 
 
 
4.15.2 Ingresos 
 
La Organización no reportó en su Informe (Anexo 1) importe alguno 
en este rubro, como se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
II.INGRESOS  

$0.00 Monto total de ingresos en efectivo obtenidos para el desarrollo de sus 
actividades directamente relacionadas con la observación electoral 

 
 
4.15.3 Egresos 
 
La Organización no reportó Informe (Anexo 1) monto alguno en este 
rubro, como se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
III. EGRESOS  
Monto total erogado para el desarrollo de sus actividades 
directamente relacionadas  con la observación electoral. 

$0.00 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 

1. La Organización Eco-Ciudadanía del Futuro, A.C. presentó en 
forma extemporánea su Informe sobre el Origen, Monto y 
Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de 
Observadores Electorales, obtenido para el Desarrollo de sus 
Actividades Directamente Relacionadas con la Observación 
Electoral que Realicen, que fue revisado en una primera instancia 
para detectar errores y omisiones generales. 

 
Tal situación constituye a juicio de esta Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 3.1 y 3.2 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales, por lo que se hace 
del conocimiento del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 346, 
numeral 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.  

 
2. La Organización no reportó en su Informe monto alguno por 

concepto de Ingresos. 
 

3. La Organización no reportó en su Informe monto alguno por 
concepto de Egresos. 



  4 

ANEXO 1 

 
 
 
 
 




